
Sesion 67.a estraorainal1ia en 25 ae Noviemore de 1908 
PRESIDENCIA DEL: SEÑOR ESCOBAR 

Sumario Icha, Figueroa don Javier (Ministro del 
. ., . ¡ Interior), Infante, IrarrázavaI. Lazcano, 

Act~ de la seSlOn antenor.-<:uenta.-Cont~- Mae Iver Matte Oliva Reyes Sánchez 
nua el debate sobre la elecclOn de LlanqUl- , '.' , , , 
hue.-Hacen uso de la palabra los señores Sanfuentes, Sr/va Ureta, Sot.omayor, Su-
Tocornal (don Ismael), Fábres, Val des Val- bereaseaux, Tocornal, UrreJoh, Valdes 
des, Cifuentes, Devoto, Sanfuentes i Caste- Valdes Vergara Vial Villegas i Wah 
lIon: Se acuerda ~nviar a Co~ision el a~un- ker M~rtinez i eÍ señ0~' Ministro de In .. 
to, 1 que la votaclOn se verIfique el lunes " ' ,. 
próximo, con o sin informe de Comision.- dustna ! Obras Publicas.. . 
Se levanta la sesion. Aprooada el acta de la seSlOn antenor, 

A.slstencia 

As,st!~r.n los señores: 

Balma¡:eda, J. Elías Sil va U reta, Ignacio 
Besa, Arturo Sotomayor, Rafael 
Castellon, Juan Subercaseaux, Ramon 
Cifuentes. Abdon Tocornal, José 
Charme, Eduardo Urrejola Gcnzalo 
Devoto A., Luis Val des Valdes, Ismael 
Fábres, J. Francisco Vergara, Luis Antonio 
Fernández Concha, D. VilIegas, Enrique 
Infante, Pastor el candidato a Senador 
Irarrázaval, Cárlos por la provincia de 
Matte Pérez, Ricardo Llanq uihue, señor don 
Oliva, Daniel Ismael Tocornal, i los 
Reyes, Vicente señores Ministros del 
Sánchez M., Darío Interior i de Industria 
Sanfuentes, J. Luis i Obras Públicas. 

Acta 

se dió cuenta de los siguientes negocios; 

Mensajes 

Cinco de S. E. el Presidente de la Re
pública. 

En los tres primeros inicia los siguien
tes proyectos de leí: uno sobre autoriza~ 
civn a la MUllÍcipalidad de Melipilla, p'a.ra 
ceder a perpetuidad a la Junta de Bene~ 
ficencia de ese departamento, una manza
na de terreno, destiuada a la construccion 
de habitaciones para obreros; otro que 
modifica algunas de las disposiciones de 
la lei de 6 de diciembre de 1906 i prorro· 
ga por dieciocho meseA el plazo para ini..: 

! 
ciar las eS}Jl'o}Jiaciones de los cerros del 
barrio del Almendral de Valparaiso, i 
otro sobre suplemento de quince mil pe-

Se l~yó í tué aprobada la siguumte: ¡SOS al ítem 406 del presupuesto de Ha ... 
cienda, pam devolucion de derechos de 

~SESION 26." ESTRAORDINARIA EN ~4 aduana cobrados indehidamente. 
DE NOVIEMBRE DE 1908 ~ En el cuarto somete a la aprobacion 

¡del Ccugre¡;¡o Nacional el Tratado de Co~ 
Asistieron los señores Escobar, Bal· mercia i Navegacioll suscrito en esta ca· 

maceda, Besa, Castellon, Cifuent3s, pital por los Plenipotenciarios de Chile i 
Charme,Devoto FábrAs Fernández Con- Ecuador el 29 de agosto ultimo. 
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En el quinto participa que ha resuelto 'Jub· prefecto i de secretario, se habria 
incluir entre los asuntos de que puede podido palpar las ventajas de este sistema 
ocuparse el Oongreso Nacional en el sobre 01 que ha venido a reémphtz·1rlo. 
actual período de sesiones estraordinarias EL ',,~ñor l\1:i nistro reitera i amplia las 
el proyecto de leí que crea en el Minis- esptica:)iones darlas por Su Señoría a este 
terio de Industria i Obra" Públicas una respecto en la sesion anterior, siguién ... 
seccion que tendrá a su cargo la forma- dose nlgun debate sobre el mismo asunto, 
cian de la Estadística del trRbajo. (pn que usan nuevamente de la palabra 

Los cuatro primeros se reser ¡aro n para lns !:'Pll,)res Lazcll,no, Ministro del Inte
~egunda lectura, i el último se mandó rior i \Valker Martinez. 
tener presente i archivar. El señor Cifuentes, en vista del desa-

Oficios 

U no de S. E. el Presidente de la Re
pública en que acusa recibo del que le 
dil'ijió el Senado con fecha 17 del que 
rije, participándole la eleccion de Mesa 
Directiva de esta Cámara. 

Se mandó archivar. 
Otro de la Honorable Cámara de Di

put~dos con que devuelve aprobado, en 
los mismo· términos en que lo hizo el 
Senado, el proyecto de lei sobre suple
mento a los ítem 19 i 20 del presupuesto 
del Interior, para publicacion de las actas 
de las sesiones del Congreso desde su 
orijen hasta 1846 i pago de copias de 
documentos, i pala remunerar al encarga· 
do de hacer las pubJi'Jaciones de dichas 
actas. 

Se mandó comunicar a S. E. el Presi
dente de la República. 

rrollo que ha tomado el debate acerca de 
la calificacion de la eleccion estraordina
ria de Senador por Llanquihue, no obs .. 
tante habérsele asegurado que tanto esa 
eleccion como las demas que estaban pen
dien ~e8. iban a quedar reRueltas en un 
brev(~ plazo, pide que en caso de no con .. 
cluirs8 hoi la discusion respecto de la es
presada eleccion de LlaP.quihue, se dé 
cUHlIJlimiento a la,', disposiciones del Re .. 
glamento de 22 de enero 1906, i que, en 
cons8uuencia, el Senado se reuna, desde 
el dia de mañana, de dos a seis de la tar .. 
de, para tratar esclusivamente de esa 
materia. 

Llegado el término de ia primera hora, 
queda cerrado el debate sobre los inei .. 
dentes. 

El Heñor Presidente declara que a vir
tud de laR dispo8iciones contenidas en los 
artículos 6.° i 8.0 del Reglamento de 1906, 
sobre califiüacion de elecciones, el Senado 
se reunid:-\. diariamente, a la hora i con el 

El señor Lazcano, refiriéndose al in- objeto indicado por el señor Cifuelltes, a 
cidente promovido en la sesion anterior contar desde el dia de mañana, en el caso 
por el señor Walker Martlnez, con moti· de no quedar hoi terminada la discusion 
vo del decreto supremo dictado por el acerca de la eleccion de Lhnquihue. 
Ministerio del Interi"r, con f"cha 16 del Se suspendió la sesían. 
corriente, sobre fi3paracion de los carg'(ls A :-t-gunda hora i por indicaeion del 
de sub-prefecto i de bGcretario de la po- señor VV itlker Martínez, se omite la dis
licía de Santiago, i en que se nombra a CU"iOll del asunto anunciado en la tabla 
don Osvaldo Marín para el desempeño de f¡icil despacho é inmediatamente se 
del segundo de esos cargos, aduce diver-. entra a la discusion particular pendiente, 
sas oonsideraciones en apoyo de lo dicho i del proyecto de lel de presupuestos de 
al respecto por el señor Senador de San~ i gastos públicos para 1909, en la parte 
tiaga. Insiste especialmente en que no ha correspondiente al Ministerio de Indus
podido hacerse tal nombramiento sin la tria i Obras Públicas, conjuntamente con 
respectiva prepuesta del Intendente de las indicacÍones de la Comision, i se trata 
Santiago, i en que, si se hubiera mante- de las siguientes partidas acerca de las 
nido por mas largo tiempo la vijencia cuales se adoptan las resoluciones que se. 
del decreto que unió las funciones de espresan: 



SF,SION DE 25 DE NOVIEMBRE 

PARTIDA 3.a 

Fomento agrícola 

cion del señor Ministro para man~ener 
los ítem del proyecto comprendidos bajo 
el título de Oficina de Prevision del 
Tiempo, e impugna el aumento que la 

El señor Ministro formula las siguien- Comision propone para el item 207, 
tes indicaciones: secretario archivero de la seccion de es

tadística. 
Oficina de prevision del tiempo E¡ señor Lazcano pide que el ítem 145, 

que consulta el sueldo del director qe 
Restablecer los ítem 162 a 172 del pro- .la Estacion Agronómica, se eleve de 

yecto, en los que se consultan los fondos ._matro mil a cinco mil pesos. 
necesarios para su funcionamiento. Cerrado el debate, se da por aprobada 

Al1r6nomos rejionales 

Restablecer los item 173 a 177 del pro
yecto, en los que se consultan los Rueldos 
de estos empleados i los fondos destinados 
a su servicio. 

Seccion de aguas i bosques 

la partida con lae indicaciones de la 00-
mision i del señor Min.istro que no hayan 
sido observadas ni se halien en oposicion 
entre sí i se procede a resolver las res
tantes. 

Se pone, en consecuencia, en votacion 
el aumento al ítem 207, propuesto por la 
Comision Mista e impugnado por el 
señor Balmaceda, i resulta deseo}hado, 
en votacion secreta, por dieciseis votos 

Restablecer los ítem 186, 190 i 192, contra seis. 
suprimidos por la Comision Mista, en los La indicacion de) señor Ministro par&. 
cuales se consultan 108 sueldos de los ad, aumentar a cinco mil pesos el ítem 157, 
ministradores de los vi veros de La Se. que consulta el sueldo del jefe del Ros. 
rena, Siln Fernando i Lináres. pital Veterinario es tambien desechada, 

Modificar la glosa de los ítem 187, 191 en votacion secreta, por dieciseis votos 
i 193, dejándola en la forma indicada en el contra ocho. 
proyecto. Los ítem 16~ a 172, inclusive, com-

Aumentar a cinco mil pesos el ítem prendidos bajo la designacion de Oficina 
157 que consulta el sueldo dei jefe del de Prevision del Tiempo, fueron aproba
Hospital Veterinario. dos por cvtorce votos contra nueve, que~ 

Agregar des pues del ítem 216 los si- dando, por tanto, desechada la indicacion 
guientes: de la Comision para suprimirlos. 

Item .... Para compra de los terrenos Los ítem 173a 177 del proyecto, 
del fundo El Sil! to destinado!" al Bosque ¡ agrónomos rejiona[es, resultan igual
de Santiago, dipz mil ochocientos peBOS. mente aprobados por veintidos votos con-

Item .... Para ini!:ii\r' la replantacion tra uno, i qUéda con este acuerdo dese
de los bO,¡qU H 5 el! !a~ rlll1ientes de los rios ehada la indicacion de la Comision Mista 
Mapocho i MaÍpo preferentemente en para. snprimirlos. 
los berrenos que los particulares cndan Se vota a continuacion si se acepthn o 
con este objeto, cincuenta mil pesos.. nó los item L86, 190 i 19~, snprimidos 

Item .... Para terminal' los estudios e por la Comision i que el señor Ministro 
iniciar los trabajos de aprovechamiento ha pedido mantener, i resultan tres 
de las aguas de ls.s lagunas de Vicuña votos por la afirmativa i i veinte por la. 
Mackenna i del Encañado, cincuenta mil negativa, quedando, en consecuencia, 
pesos. desechados los referidos ítem i aceptada 

Item .... Para los gastos ;fe imp'resion la indicacion de la Oomision para suprí. 
de la obra «Ourso de Zootecnia» del pro- mirlos. 
fesor don J ulío Besnard, ocho mil pesos. El señor Ministro retira su indicacion 

El s.eñor Balmaceda apoya la indica'" para dejar la glosa. de los ítem 187, 191 
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i 193 en la. forma que tienen en el pro
yecto, quedando, en consecuencia, estos 
ít~~ en la forma propuesta por la 00 
mISIOno 

Respecto del nuevo ítem de ocho mil 
pe-os, propuesto por el señor Ministro 
para los gastos de impresion de la obra 
«Curso de ZootecnÍ3.» del profesor don 
Julio Besnard, el señor vice· Presidente 
indica que se agregue a la glosa la frase 
r!!iguiente: «debiendo ceder al Estado 
quinientos ejemplares». 

V otado en esta forma, es d6sechado el 
ítem por doce votos contra diez. 

La indicacion del señor Lazcano, para 
aumentar de cuatro mil a cinco mil pesos 
al item 145, resulta tambien desechada, 
en votacion secreta, por dieciseis votos 
con tra seis. 

:::8e da tácitamente por aprobfld:~ la in· 
dicacion formulada en b ~,esiull anterior 
por el señor VerguHt para suprimir la 
frase: «pudiendo invertirse las entradas 
del establecimiento, etc.», que aparece 
en los ítem 143, 151 i lU9. 

PARTIDA 4.a ' 

Enseñanza de la minería 

El señor Minillko propm¡e las siguien. 
tes modificaciones: 

Escuela de J1inel'Ía de Copiapó 

Agregar, des pues del ítem 2 ')3, los si
guientes: 

«Item ... Para reponer el mobiliario 
destruido o averiado con motivo del in~ 

Escuela de Mt:nería di! Santiago 

Restablecer el ítem 259 del proyecto, 
flullrimido por la ComisÍon Mist.l: «Para 
ali'mentacion de cincuenta alumnos i de 
cinco empleados, a razon de dosciento3 
v.einte pesos anuales cada uno, doce mil 
CIen pesos». 

La partida se da tácitamente porapro
bada CUlIJa.., indicaciones de la Oomision 
i del s2ñor Millistru, eSJeptu:·wdo la rela
tiva al ítelll 2j9, pllra alimentacion de 
alurnnl.s i empleados de la Escuela Prác
tica de Minerh de Santiago, suprimi
do por la Oomlsioo, i que el señor Mi ... 
nistr0 ha pedido restablecer. 

Votado este ítem lesulta desechado 
por dieeisiete votos contra cinco, abste
niéndose de votar el señor Tocornal. 

PARTIDA 5. 80 

Fomento de la rninerú¿ 

Se dlt tácitamente por aprobada con 
las indicaciones de la Comisiono 

En conformidad al acuerdo adoptado 
en sesion de 20 del aetual, el señor Presi
dente declara cerrado el debate acerca del 
proyecto de lei de pi esupuestos de gas
tos públicos para 1909 i queda estableci~ 
do que podrán formularse índicaciones 
respecto al proyecto de preRupuestos de 
InduRtria í Ohras Públicas, en h pri
mera sesion en que se proceda a votar 
las partidas que han quedado sin discu
tirse. 

cendio del 6 de setiembre de 1907, cinco A las seis de la tarde, se pasa a tratar 
mil pesos.» de ]¡.¡, eleccion estraordinaria de Senador 

«Item ... Para reinstalacion i arreglo por Llanqnihu8, i sigue usando de la pa. 
de la coleccion minetalójica, cinco mil labra el candidato interesado en esta elec
pesos.» cion. ,-eñur don Ismael Tocornal, para la 

Aumentar dE; dieciocho mil cU<1.troCit5n.; reetificaeiorl de heohos. 
tos a veinticuatro mil pebOH el ítem 233,' A l~R Reí" i media pasado meridiano, 
agregando a la VJOf'il la;; 'ijgnientt~". pah ,·yt';jlldo ya Vt'n<:id0 f·d ~ielJlpo que para 
bras: «a raZOll de trescielltüs pe"os al ese tf<,\·to concede ei artículu 6.° del Re
año c8.da uno durante diez meses». glamento de l:J06, el señor Presidente, 
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previa consulta )j, J:¡, S~;h, aukr;í:') ".1 ,'ni"': la entrega del ferrocarril al trático pú
dor para cOlitinup: ~·u disi;UfS<J I e';tu ú'ti· blico 
mo slgU!), elJ c"n,:i l'n'lwia, wlando de la Se agrega a la enumeracion de las 
pal~bnt habta dar téntiiuo n 8US obser- propiedades que se Jeclaran de utilidad 
vaClOoes. pública 1;\s mU:1icipales i las canteras, 

Con motivo de haber invoorl¡]o el se- pozos de lastre i las arenas. 
ñor TocornaI la dispo:::íciun contenida en Se estable'ce un procedimiento mas 
el artículo 104 del Reglam8utn Interíor determinado para el pago de la prima 
dp. Sala i preguntiado si podria pedir su de Cinco mil pesos por kilómetro en 
aplicacion respecto de aquellos ¡.¡eñores toda la línea. 
Senadores que se enClh:ntroll en el o¡-\so Se reconoce al Gobierno la facultad 
contemplado én ese artículo, el s,~ñür de adquirir el ferrocarril ántes del plazo 
Matte Íuterroga, a SIl vez, al séñor Pre· de noventa años, pagando su precio 
sidente, en órden a si podia el SCÜvl' Tu· aumentado en un diez por ciento. 
cornal formular' illdicaciones sin tener 
carácter de Senador. Las modificaciones anteriores i otras 

de menor importancia fueron aconseja
El señor Presidente declara que 18 ro' das por la Comision de Obras Públicas 

conocía el derech~) de hacer l)tJticioneR, 
r de la otra Cámara que tuvo en vista al 

pero nó indicl1cione!-l. dujedrlas razones de equidad respecto 
El señor 'rocornal espresaque en tal de unflS, de conver:iencia pública cuanto 

caso se [¡ mi ta a llamar la atencÍon del a las otras, o simplemente, el deseo de 
Honomble Senado a la disposicioll regla- establecer mayor precision en los térmi, 
mentaria a que ha hecho referencia. nos del proyecto, í, si al proponer su 

Por haber llegado la hora, se levantó Hdopcion al Honorable Senado, estima-
la sesion,»' mos que ellas converjen al doble fin de 

Cuenta 

Se dió cuenta: 

asegurar el éxito de la concesion, i res
guardar mejor los intereses del Estado, 
no nos ocurre lo mismo respecto de un 
nuevo artículo introducido por la Cá
mara de Diputados en el curso de la dis .. 

Del siguiente informe th la CC1misioll cusion, que no tiene atinjencia con el 
de Industria i Obra8 Públíea:l: proyecto orijinal i que, a nuestro jui ... 

cio, no debe aceptarse, 
«Honorable Senado: 

Vuestra Comision de [n lustria i 
Obras Públicas ha estudiado las modi
ficaciones introducidas por la Cámara 
de Dipuhdos en el proyecto de leí que 
concede permiso a dotl Zenon Méndez 
para construir un ferrocarril desde la 
estacion de J ener~d Cruz ha"ta la línea 
divisoria con la República Arjentina. 

Segun el proyecto aprobado por esa 
Cámara: 

Se reduce a setenta kilómetros la es
tension de la línea, sin perjuicio de que 
pueda ésta prolongarse hasta el lImite 
con la República Arjentína, r·omo lo 
consultaba el proyecto del Senado. 

Se comienza a contar el p]¡;zo d(~ 1<\ 
concesion desde la fcch" de la prom ul. 
gac,loo de JI:!. Je; i no OC'ldf: la fr;chu de 

Por este artículo, signado con el nú' 
mero 7.° ,en el proyecto de la Cámara 
de Diputado~, se otorga al mismo con ... 
cesionario permiso para construir i es
plotar un ferrocarril de Yuugai a Chol
guan u otro punto intermedio del fe
rrocarril de Monte Aguila a Antuco, 
que podrá ser ne traccion a vapor, 
eléctrica o unil'l:il 

J el artícll!o 8.". modificado por esa 
Cámara, hace estensivos a esta Duevn 
concesion los beneficios acordados por 
el proyecto a la anterior, o sea la sub
vencion de cinco mil pesos por kiló
metro que, segun dicho artículo, deberá 
pagarse: «(i nciso 2.°) .,. cuando el 
concesionario haya concluido j entre .. 
gado al trát1co público la seccioll de 
di;?:! K\ir'¡¡)lch'ns ¡t}¡\;i Q Hi1hw:s, 9u~ \H111á 
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la ciudad de Yungai con el ferrocarril 1.0, 2.0, 3.0, 4.°,8.°,9.° i II, aescepcion 
trasandino llamado de Antuco»). del inciso 2. 0 del artículo S.o que se re~ 

De manera que a esta nuev? concesion chaza, i desechar el nuevo artículo 7.0 

que abarcará a lo sumo diez kilómetros incluido por aquella Cámara. 
de v1a i que, dentro de los términos El proyecto quedaria como sigue: 
del mencion ado artIculo 7. o, podrá COll-, Art. I. o El 1. o del proyecto modifi~ 
sistir en un ferrocarril económico, pod cado por la Cámara de Diputados. 
ejemplo, un decauville de sangre, se le ¡ Art. 2.° El 2.° del proyecto modifica ... 
otorgan a virtud del artículo S: iguales < do por la Cámara de Diputados. 
beneficios que a la vía de setenta kiló.., i Art.3. o El.3.o del proyecto modifica' 
metros que abarcará el ferrocarril eléc do por la Cámara de Diputados. 
trico o a vapor, de trocha de un metro, Art. 4: El 4.° del proyecto modifica-
entre Jeneral Cruz i Camarico, al pié do por la Cámara de Diputados. 
de los Andes. Art. 5: El 5: del proyecto modifica· 

En semejantes condiciones resultaria 1 do por la Cámara de Diputados. 
ménos oneroso para el Estad~ constr.uir¡\ Art. 6.° ~l '6: del pr~yecto modifica .. 
con fondos nacionales esos diez kilóme- do por la Camara de Dlputados. 
tros de vía, que estim ular en forma tan . Art .. 7. o El Es~ado acu.erda al. conce~ 
jenerosa su construccion por un partl- &lOna1'10 u~a pnma de Cl~CO mü pesos 
cular, ya que en tal caso, conservaria por cada kllómetro de Vla que cons-
la propiedad del ferrocarril. truya. 

Esta subvencion se pagará cuando 
Entre tanto, llevar éste a efecto den

tro de lOl> términos aprobados por la 
otra Cámara, no significada otra cosa 
que cubrir totalmente el costo de las 
obras con provecho esclusivo del con~ 

el concesionario haya concluido i en,.. 
tregado al tráfico publico la seccion de 
veinticinco kilómetros que unirá la 
e:otacion de J eneral CruZ con el pueblo 
de Pemuco. cesionario. , . . Una vez concluida i pagada esta sec .. 

Tengase presente- aSlmlsmo que esta cion el concesionario tecibirá la sub
línea de diez kilómetros no es un ramal venc'ion de cinco mil pesos por cadh 
del ferrocarril de Jeneral Cruz a Cama-ikilómetro que construya en la prolon" 
rico ( . d 1 ígaclOn e ferrocarril desde Pemuco 

Arranca de Yungai, o sea de un punto1hácia la cordillera, en dos porcione<;: 
situado a varias leguas al sur, hasta una de dos mil quinientos pesos por ca~ 
empalmar con el ferrocarril por Antuco, da kilómetro construi'Jo, i el testo, de 
de la concesion Beláustegui. dos milyuinientos pesos por cada kiló .. 

Se trata, pues, de servir intereses metro, cada vez que complete un::l sec,. 
diversos de los que contem¡Jla el pro- cion deveinte kilómetros, debiendo ha
yecto del Senado que podrian ser ma- cerse el pago de la seccion final! aun 
teda de un estudio especlal; pero, como cuando su lonjitud fuere inferior a vein .. 
no cabe relacionarlos con los intereses te kilómetros. 
de la zona servida por el ferrocarril de Art. S: El 9." del proyecto modifica ... 
Jeneral Cruz a Camarico, no se percibe do por ]a Cámara. 
por qué raIon habria de figurar un ramal Art. 9·° El la del proyecto modifica .. 
de otro ferrocarril en un mismo pro- do por la Cámara. 
yecio con esta concesíon, ni ménos Art. 10. El 11 del proyecto modifica~ 
optar a las ven tajas que a ésta se otor- do por la Cámara. 
garon despues de madurado estudio. Art. 11. El 12 del proyecto modifica-

En vista de las consi.deraciones an
teriores, ]a Comision acuerda recomen·· 
dar al Honorable Senado la aceptacion 
de las modificaciones introducidas por 
la Cámara Uf} Diputados en Jos articulo!> 

do por la Cámara. 

Sala de Comisiones, 2.3 de noviem" 
bre de 1908.- A rfuro Besa.-GOl'tia1o 
Urrejola.-E. Villcgas . .» 
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Eleeeion de l.bnqulbu0 

El señor ESOOBAR (Pre.~id'(I ¡,}-
Oontinúa el debate .:lobre la l:L: U;.fltl de, 
Llanquihue. 

Puede seguir haciendo uso df3 l¡ p:t!a· 
bra el señor rrOCOrtlFll. 

El sf)ñor TüCORN AL (do,: :':J1H,\,í). 
. - Voi a molestar solo por b, ('" "s rn(¡\ 
ment')s lu atencion del Senado ¡¡al a dar 
término a mis observacioneR ::lubnj itt dec 
lJion de Llanquihue. 

El objeto principal que pen,ign n 1 hace.r 
uso de la palabra en este mOlllud" es dij
jar establecido.") ciertos Lechps lj u' b:1staTl 
por sí solos para declarar la nulíchd de leí 
eleccion de Maullin. 

En la sesion de ayer el suf¡()· Hábr88 
eHtuvo de acuerdo con el que hahla en 
que las cédulas corrt!spor.dientl1~, a los 
votos emitidos en la eleccioíJ de ;\I,mliíll 
i quc están depositados en h :-;"(' ddrh, 
del Senado, no tienfm dUt)kz "í_ un<l, i 
son de los que se llaman vuí¡J';,. Jlwutt; 
cédulas vírjenes. 

Agregó el serlor Fábres que ',Hto so 
debia a que se habia celebraJ.,· cm paeto 
en Maullin entre el Alcalde ue vó'a loca 
¡idad i los 13-eñores Sanfuentes i rroeornal. 

De modo, pues, que el "8iior Fábres 
me ha ahorrado mucho trabajo al reco" 
nocer que esas cédulas !lO han siel" depo 
sitadas como lo manda la 1 Ei, ~s decir, 
que han sido depositada:,; For los Uli81110S 

vocales en las urnas de las meSH;'; rec(~p~ 
toras, i nó por los ciudadanos en su sóbre 
respectivo como lo ordena la leí. 

El señor Fábres ha rec()I'd~H¡j que 
cuando yo hice uso de la pulab, a (3n la 
época en que se trataba de la apr"bacioll 
presuntiva de los poderes, dije que era 
efectivo que don Celestino Díaz 1108 ha .. 
bia ofrecido hacet un arreglo, í>egUll el 
cual ?e le darían mil votos al señor Fá .. 
bres i cien al que habla. 

Pero los hechos han venido a dernos-' 
trar que este pacto-si exi"tió-HO se 
cumplió, i la prueba de su talLa de eUl1l" 

plimiento está en que en lu-, ;'(;LiiS de 
MaQJJin que ~e eDcuentnw en );.1. Bt"lcre-

taría del Senado se adjl1diccw al señor 
]'übr<,s mil duseientus cuarenta. votos i 
cieu al lJue habla. 

O\.wndo se tuvo conocimiento exacto 
del resuli;ado de la eleccion de Osorno 
que daba Ulla mayoría de cincuenta i siete 
votos al que habla; 8e }illuló el citado pae .. 
to, adiudicándo~e el Ht:ñor F{¡bres no ya 
los 10[1 vot,CH convenido~ sino doscientos 
cuarenta votos mas . 

1 bien, un pacto que no se cumple por 
una de hl,~ partes, casode haber existido, 
ha quedado, de hecho, sin efecto, i por 
tanto de ningun valor. 

PiJo, en consecut!!lcia, que se deje 
u. )llstancia de la declaracion del señor 
Fábres, de gUA lo~ votos fueron deposi .. 
tados sin doblez alguno, lo que manifiesta 
que no hubo votacion; Jo que esplicita,
mede se desprende do lo declarado por 
Su Señoría.. 

Pido, tilmbien, que quede constancia 
de 'lue el señor Feibres ha reconocido 
qnt, en la mei'1t de RuIn del dEpartamento 
de Carelmapu, [litll votado mayor número 
de ciudadanos que 01 de los inscritos en 
108 dos rejistrns, o 8ea, que, conteniendo 
8f,OS dos rL'jigLrOs ciento veintisiete hom
bres i habiendo muerto tres de éstos, 
como se prueba con los certíficados de 
defuncion que t!~ngo en mi poder. han 
sufragado, sin embargo, ciento cuarenta 
electore". 

Voi a t0rminar, señor Presidente, ocu· 
pándome de las observaciones que ha he
cho el señor Fábres en lo referente a la 
manera cómo '3e verificaron las elecciones 
en el departamento de Osorno. 

Ante todo, quieru que el Senado sepa 
que yo no amparo ningun acto ilegal, sea 
hecho en mi favor o en mi contra. Yo 
aeompañaré al señor Fábres en todo mo
mento a pesquisar cualquier crimen i a 
comprobar cualquiera irregularidad. 

Pero entre tanto, ¿se han probado las 
reclamaciones a que ha hecho referencia 
el señor Fábres? 

ConiSta de los antecedentes que están 
en el Senado que !lO se han probado las 
reclalllacione8 de Osorno, i así lo ha re ... 
CUOU(;H.lO 01 señor ]'áLn:l8 cuando ha dicho 
qlH:l '30 lo;¡ impidió r~lldir la prueba; 
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L d t t ' 1 Cá i N o creo que esta Honorab\, e Cámara 
os oca m ellOS que F)reí'en o a t1 -, , 'd ' 
, ' '". ,,'_ " ,,', i en IlJ:lgun Oa8(\ d(~yH'a e pronuncIarse 

mala con el caractd lit- IIlf"I'!¡1L,., pjJva~(,i.! " t 1" J ,¡"d' d t 

d 't' 1 t' I 12 ,UCLJI¡ILIVamen e ílO Ji e H. va \ ez e e& a 
os ¿ lenen a gun:t lIerza can. I 1 ' 'J ¡'fi 1 

' b " ) e eCClOn; no "'8 e,cuWU'il (le ca I cal' a; no 

Por mucho qu~ valga la, pa]at'r'I: de (toma,d, la r,~,olw:jnn de dejar a perpetui. 

los, h.onorables ,Diputados do,u An~b'll dnd como presl'lntivo al representante de 

Leteher, don Rlcarrto qox 'Mendez 1 ele aquella provillcÍaitustral. 

otras personas que hall Informado sobre ".' 

loo suceso'il de Osomo, no puede darse a El honorable ~í~n()r F¡l,bres, esto¡ pIe-

esos informes otro valor que el de simples na,mente convencl(to, ha de c,o~p,erar con, 

opiniones careciendo en abeoluto de mé, llllgo en qu<:~ se re"<t~elva d8finttIvam~nte 

rito legal. por el Honorable benado. esta eleccIOn, 

Yo a mi vez habría pDdido probar con 

deClaraciones ju!'aruelltadas de personas 

respetabilhimas "1ue en la CO!llUtHl. de 

Maullin no hubo lli siquiera simulacro de 

eleccion, 

Pero como esas personas podían ser 

tachadas de tener interes en mi t,riunfo, 

me guardé de h"werlo. 

Todo;.;; estos cab;ltl8rús saben que no 

hubo elpccirJ!l en JUaullill; todos vieron 

que don Celestino Díaz invitó a algunos 

de los presentes para que fueran a VOl' 

votar a su propia hijo, de tI'es o cuatro 

años de edad, quien depositó UEa eé,lula 

en la urna; todo:~ conoceu Ls hechos ocu

rridos en esa comuna. 

con lo, cual pondremos punto final a este 

Ji0g0ClO. 

El sefior FABRt1~S,-Habia pensado 

\JO re0tificar al sellor Tocornal en 19s 

observaciones que ha hecho en su ú~timo 

discurse,; porque la forma como las ha 

presentado i las condiciones en que ha 

hecho valer a~gunos sucesos ocurridos en 

Maullin i en Osoroo, están manifestando 

de una manenl. fehaciente, milS clara de 

lo que yo podria hacerlo, cómo ha incu . 

rrido el señor Tocoroa] en muchos erro· 

l'':)s, en muchas contradicciones, que re· 

saltan a primera vista. 

Sin embarg'), hai a.lgunas de esas ob· 

¡;8l'vaciolleS qUd cUllviene aU'lliz:lrlas en 

bUS dc:ctos para que el Senado pueda 

aprcc¡arli.l~; ad absurclurn, así como tam

bien el'eu l~on vtJl\iente llamar la atencion 

dei Sduado há.uia algunas apreciaciones 

legales que ha, h(oho el3eñor Tocornal. 

Termino, señor Preádeate, eon 1a "e' 

guridad completa de que el Honorable 

Senado, en vi"ta de los antecedente,; que 

se han producid:) en el curso de '),te de

bate, i tornando en cuenta las prueb,t~ 
documentadas que constan de los allte- VOl a ser mui breve, porque creo que 

cedentes, no podrli, sino (leclarar l,t lluli _ el Hi)\I.)rabj'J Senado ya está cansado 

dad d) cada uno de lo,~ actos que se han con edLa. disJusio\l, i porqLie '.Jt'eo que las 

• I • 1 1 esnlicúeÍones OUt) lliJlllOS daJu ba:~tan i 
oJecutaoo en cOiltrn Vf'nUlOna fI"; ey'Js, .1 

d 1 ' 1 sobtJ.1l l)úra (IUe el Hütlorab:e SelJaJo se 
que como la (3'~ eCU'Ui,Uó-', pel't~~!li~C\;1 ú -¡ 

forme e',l1ciencia de estf~ asunto, 
derecho público chileno i que, en conse' 

cuencia, su contravencioIt lleva envuelta Sl:lria una majadería molestar a la Ho ... 

la sanr;ion de llulidad ab"oluta, Ilorable Cámara eDil nuevos antecedentes, 

e 1 1 ,d I h 1 Ilue'¡(¡s ,hechos i nuevas rectificaciones, 
reo que o na,,; q\H) !lO 1'a /lcer el ,. . 

El bl S d , t' t' pues está en sltuaClon de pronunCiar hOl 
onorli. e ena o en OÍ' e mOlilen 0, Hl , .1' 

h l ' 1 d lId lUIsmo su vereúlcto. 
u )lüra (U a respectu t e os antece en· ( 

tes que se encuentran a ~u dispo~icion,! Ré!specto d8 los defectos o irregulari

seria enviar nuevamente a COlllision estel~,Jade¡:; de fOfllla que, ::,¡egun el señor T,O-

asuuto por unos cUautos dias, a fin de rna;, se com2.tleron en Maullin, nos 

que ella, impuest:t de /,L;dos los h6Cl1108, ce que etira el primer cargo, el rela .. 

pueda preílcntar un informe que dé al Vu 11 que no se ent::-egaron las actas en 

Sdnado cow pleta luz IJara fallar en COII- ¡ Gricina de correos dentro de las horas 

ví~il~lia~ i ~ j!l,{la'l por )11. Jd. í f,j:;¡t,Cl Jo bi)l\o! )JQrqu@ 
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cuando pidió al señor Secretario que De maner'a que no hai nada de ilegal diera lectura a los certificados respeeti· en el heeho de que los presidentes de vos, solo contribuyó el propio si'ñor To· mesas electorales remitieran ellas actas cornal a la defensa de mis pod\)fes, puesto al Alcalde díJl 'departamento: es un heque las aeías habían sÍc.lo presentadas en chp que ha tenido lugar en todas las hora oportuna. elec(;Íones de que ha conocido el Se-Este hecho debo hacérselo presente nado. 
especialmente al señor Figuer(\a, ~~ctual Debo manifestar, ademas, que estas Ministro del Interior i ,i.ntes defemlor de eleecione:<, sobre las cuales se pide nulilos poderes del señor TocornaJ, quien dad, están ya aprobada"! i Gancionadas incurrió en las mií-HUa" eontradiccionbs, por el Senado i la Cámara de Diputados en los mismos errore" i ell las mismas i respeeto de el/as hai lo que se llama apreciaciones falsas en que ha incurrido cosa juzgada. 
el señor Tocornal. El señor Tocornal quiere ahora que ~e Dijo el señor Figueroa que los . certi· revean todus estos actos, procediendo ficados presentados por mi parte pan, evidentemente contra la leí í contra nI justificar que se habian lll'1lldado oportu- ,derecho. 1 él, que es tan fiscalizador .le namente las achs de escrutinios una vez los preceptos legales, pide espresameLte que terminaron los actos elec~orales, veo al Senado que ejecute un acto, el mas niao firmados por el oficial del rejí,tro ilegal, cuando hai de por medio una sencivil de Mauliin i por don Celestino Díaz. (tencia que ha patiado en autoridad de Como tales certificados vienen firmados cosa juzgadd. 
por el administrador de la oficina de co' Llego al tercer cargo, respecto a que rreos, no cabe duda, entónces, sobre !Su las actas de e.3erutinios no se estampalegalidad. ron en los formularios mandados por el De manera que este cargo, sobre el Senado i que en el cuademo de inscritos cual disertó largamente en su discurso el tampoco se estamparon lai\fir~as, hech() señor Figueroa, en qefeni':a de los poderes s?bre el ~ual ha llamado. ~amo la aten· del señor TocornaI, no tiene valor alguno. CI.OIí el, senor Tocornal,. dICIendo que s~ El segundo cargo, esto es, que no se eJe.cuto un ac~o nul,) 1 que, P:Il' COlitilremitieron al alcalde de Calbuco las acta~ gurente, tamblen es nula la elecclOn. 
de los escrutinios que se remitieron a Creo estar de acuerdo con mi conten-Maullin, tampoco tiene raZOll de s(::r. dor en que no se puede negar el mérito 

Ha vuelto a insistir el señor Toco!llal de los documentos que estietldenlos funen est ~ recinto, en que, en conformidad cionarios públicos. Tambien he probado a la leí, debioron remitirse ellas actas al (lue no s.e pudu es~ender las actas en los alcalde de la cabecera de la provincia. formularlOS del Senado, porque éstos El señor TOCORNAL (don Iinuael). llegaron allá el 13. de oetub~e, i por 10 -He dicho que debieron remitirse al ~ t~tnto, el 2~ d;1 setIembre, dJa de la elec-alcalde departamental. ,C1On, no eXIstIan 
El señor FABRES.-Me alegro mu- ¡ Aun cuando el señor Tocol"llal no quiecho de esta rectificacoin, señor PresÍ, i fa aceptar ellOérito de esto;; d0cumentos, dente. l el Senado debe aceptarlos i por esto El señor TOCORNAL (don Ismael). )quiero que se imponga de ellos. 

-He citado, el ar.tículo 77 de la lei elee l Ruego al señor Secretario que dé lec~ toral, que aSllo dIspone. \ tura a los sertificados presentados por el El señor F ABRES,-Entónces esta ... ~ Adll.linistrador de correos de l\faullin, en mos en perfecto acuerdo acerCll de que la I que dice que en todo el meS de setiembre leí dispone que deben remitirse t1'sas actas ~ dH 1907 no llegó ninguu paquete o certi· al alcalde de la municipalidad del depar-¡ tiLudu 0l1V iado por el Seuado, 1 en que tamento, \declara despue~ que dichos paquetes He ... 
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garon el 13 de octubre a la Alcaldía de ~ partidarista, hasta de las cosas mas cla
la comuna de Maullin, ¡ras se hace cuestiono Pero dBbo declarar 

,El señor SECRETARIO. - Dicen t~mbien h?lll:adamentes que tengo la in-
as]: tima conVlCClOn de que el honorable se-

«Maullin, 23 de noviembre de 1908 . ñor Tocornal no ha reflexionad~ sobre las 
-El ajente postal que suscribe certí- doctrinas que ha sostenido; M hubiera 
fica: que el 13 de octubre llegó para el pensado en ellas, estoi seguro de que 
primer Alcaldede esta comuna un pa~ ahorá estaríamos en el mas completo 
quete dirijido del Honorable Senado. acuerdo. 

poi el presente, a peti~ion del señor Para probar lo que digo, pongo un 
pnmer Alcalde,-Natalta de GuNé..: ejemplo. Dice el señor Tocornal que too 
rrer·». '. do acto que se ejecute violando una lei, 

«Ma.ulhn, 23 de novIembre de 1908 . es nulo, porque le faltan Jos requisitos 
-El ajente postal que suscnbe certlfi- ¡legaleS para su validez. 
ca: que en t"l mes de seti~mbre del año El señor TOCORNAL.-Sí, señor, 
en curso no ha llegado nmgun paquete, cuando esa leí se refiere al derecho ú-
del Honorable Senado ditijido al señor blico. p 
Alcalde. 

Doi el presente a peticion del señor . El seño: F ABRES.-. Perfectamente, 
primer Alcalde. - Natalz'a de Gutíé 1 pHa probar eso, nos citó Su Señoría el 
rrer,» ¡CÓdigO Civil que solo tr¡"ta del derecho 

El ~. TOCORN AL el' priv~;.do; Su Seño.ría hizo absoluta la re' senor . ~'l.. .- are mallU 1 . 
, . h d·-f l' C J l g a coml)rendlel,do todas la" leyeR aun esta a seIS oras e .Ñ.1.au lID' a are ma· <.'. . 
1 · .', pmpelatlvas. Ad.eml:ls Su Señoría ha 

pu e paquete de formulan os llego opor- I t 'd t l' t b' 
t t . MIl' I sos em o que es as eyes am leo en-
unamen e I a au lIJ...... 1 1 h' . 
El ~ FABRES T d' d l vue ven asta Clel'tlJ ¡JUllto una prohl' senor - rece laS e:.;- 11 " . . 

~ )WlOn, I en prueba de ello nos CItÓ un 
pues. t . ._.r 

A t 1 ~ T 1 1 " comen ano. i cep a e senor ocorna e mento l. •• 

de estos documentos? iO cree aca"o que~ ! o podna CItarl~ al señor Tocornal muo 
e]]os son falsos? iA. qué nos atenellJ()slchl,,~mos comen~~rlos que prueban lo con
entónces si en esto no hai nada verdadero? tral'lO, que malllh~stan que n(~ todo~ los 
¿Cómo va a faIJar el Senado este asunto actos que contnt~'!8nen a la lel son nulos; 
en semejantes condiciones? (lP:ro, como he dICho, voi solo a poner un 

Está perfectamente demostrado que llO ;Jemplo a este res~e?to. Suponga el ~eñDr 
estaban en la comuna de Maullin los To(;ornal que sea el.luez del crímen 1 que 
formularios que debían servir para la ?uy:a . de comp~rec~r a su presencia. un 
eleccjnn, i habia, pues, imposibilidad ab, mdivlduo con VICto 1 confes;) de asesinato; 
soluta, de que se pudiera estampar en SUp(lllg~ adtlllas Su Se~oría qu.e al timn
ellos las actas de escrutinio. pu de dletar la senteuCla, le dlCe el reo: 

Pero el señor Tocornal con mucha yo 110 he cometido el acto que se me im· 
gracia nos dice que estos actos son nulos, puta .. porque .ese acto ~8 .n.ulo; desde que 
de nulidad absoluta, i por consiguiente, la 101 lo prohibe. iQue dlr~a el señor To
es como si no hubieran existido, llomo comal ante alegato semejante? iAbsol .. 
si no se hubip.ran verificado esm'l oseru-¡ vena al culpable? 
tillios. 1 Ya vé, pues, el Honorable Senado las' 

1 a prop6sito de esto dice que yo he consecuencias de las doctrinas legales del 
venido a darle una leccion de derecho i señor Tocornal, de aquellas doctrinas se
que he incu~~ido en muchos e~rores. g~n las cuales Su Señoria quiere que 

Gen un solo argu~ento VOl a probar fade esta HOllorable Cámara como juez 
,d Honorabie Senado lo absurdas que ¡;on dd derecho, i nó \.:OtllO jurado, que es co 
las teorias sustentadas por el señor To- mü lo manda la lei. 

I . 1 ~ . -, 1 . 11. T '~t ..' .. <:orna, I que, Cl)t.,n( o se ~"HllJae a. u.Jl.:e~·(,~R· J""," o!)s~an"e fl3\,>\ J))COnl:lt')CU';¡UCla, VO¡ 9; 
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examinar en detalle la doctrinc't que se al concertar la operacioll haya desapare, ha espuesto. cldo. Lo mIsmo pasaria si yo compro una El señor Tocornal ha citado el artículo casa para poner bodega de vinos, i el dia 16 i 8 i veinte mas del Código Civil r:ura d\~ hacer la escritura pierdo mis vinos; ya probarme que SQI1 üulo¡.; los aetOi:l en los Hu ll,~cm;it() ftcJudla cut,;u, ha de~al'areeido cuajes faltan los requi¡;itos legalei:l para el motivo que me impulsó a comprarla, i su validez, como por ojemplo Jos aotos r:o ob"tante estoi obligado a todas las co· que tienen causa u ohjeto ilicito, i prin sas que fiOI! de cargo de un c()[n¡)rador. cipalmente ha citado el artículo que dice i1 t¡()(h ¿,to por qué? Porque mi motivo que son ilícitos los actos que contravie' particnlar no es la caus¡:¡, de que habla nen al derecho público chileno. In, lAi para el nacimiento de una obliga. A este respeto Su Señoría ha hecho uion con vencional. Eh los contratos bi~ una confusion lamentable entre la causa lati~rale~ o conmutativos, en que ámblls del contrato i la causa de la obligacion, partel'l adquieren derechos recíprocos, la entre la causa de la obligacion i el efec- causa del uno es la obligacion del otro. to de la obligacion. iPor qué en la compraventa quedo yo Porque las leyes citadas pur el señor obligado a pagar el precio de la cosa que Tocornal se refieren esclusivam,mte a 108 COUl pro? Porque el vendedor se obliga actos que producen ·übligeiciones privadas:. a. on tregarme eE:a cosa. 1 recíprocamen· 1 yo pregunto, los vocales que componian tl', la causa para el vendedor es recibir las mesas de Maullin, que ejecutaron es,) el ')recio de la cosa que se obliga a enacto que el señor 'rocornal califica de tr¿gar. El señor Tocornal ha confundi ~ nulo, ihicieron algun contrato, se ligaron completamente las cosas al decir que con algun vinculo de derecho privado al ha habido causa ilícita en el hecho de . estampar las actas en papel simple? Nó, estamparse las actas en otro papel que. porque no se convinieroll en dar, hacer o el del Senado. 
no hacer alguna cosa, no contrajeron obli· El señor TOCORN AL(don Ismael).-gacion, porque no se t,rataba de acto::! He dieho que fué un acto ilícito. susceptibles de dar nacinúento a una El señur FABRES.-LoH a"tos de obligacion en lOS tér.uin'bs de h lei civil. \'IJlutlt)\d, para que no produzcan efecto, Ellos, al obrar, solo tuvieron en vistn, e" necesario que adolezcan de alguno cumplir con un deber que la lei les irn de e"tüF; \'icios: falta de capacidad, fal· pJnia, llenar una mision par;;t cuyo dp-- La dc consetltimiento, falta de objeto lí· sempeño habían t.,ido legalmente de::úg' cito, o fal ta de causa licita. 1 ninguna nados. deel'ltaq CUtlGro razones existe en el casode 1 ejecutado o celebrado ese acto en la" q lle se trata. iCuál fué la causa de esteaccondiciones conocidas, ¿hai cm él una cau t,o, cnú'l fué la razon de haber::>e em, sa o un objeto ilícito~ Veamos. pleadu P;T 1 comun? No otra, que la de Causa, 'segun el Código Civil, es ül ilO habers1j reciL,ido el papel del Senamotivo que induce al acto o contratu. dn. 1 e6to ¿coutltituye acaso una ('ausa Esta e3 la causa de la obligacion, qlle es ilíuÍta, para los vocales al ménos? Si lo que se tOllla en cuenta; porque la cau-. falta hubo, seria de los Presidentes de sa del contrato no se toma en coO!'ádera las Cárrluras, () de los emplea.dos del cion pam juzgar sobre la validez del CUl:.; (l!)rrt'O; de ningun modo pudo ser faL. trato en el cual se contrae la oblígaciont:l d·,~ bs vocales; al cO~Ii.Jrari(), para Así, si yo com pro una casa para ir a vi 6,'lI"S, la CRIlsa fue tan lícita como mas vir en ella, i ántes de recibIrla OOmpri) •. 1),) pudo serlo, 
otra casa, de modo que ya no Ilece;;ito la; i Hubr) úbjeto ilícito? Tampoco. El ob que primero habia comprad::>, el contrato;,jvlo que se propusieron ]009 vocales fué es válido sin embargo, i tendré que pagar i cumplir la IAi, haciendo el e~~crutinio, le', el preoio al que me la vendió, por ma[~ ~ Vllti tando lai:l act.as 1 mandándolas al que la. caUlla o motivo 1'1l!d,i(ln.i~t 'TIJe WVI'<' S>ctllA<ln, Lo o.1Hu.pli~roT), ,rJ;'i"il~ujafnwf!t~ 
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si Se quiere, pero el objeto no podia ser El señor TOCORNAL (don Ismael). 

maM lícito ni mas sagrado. -iEn qué fecha fué esa eleecion1 

i Cómo puede en tónces el :,;eñor Tocar· El señor F ABR~S.- En 1 ~06. 1 a pe-

1I¡-.1 :,(,sti"uer una doctriua diferente i ci, sa.1" de que las actas, como acabo de roa .. 

t~<r!lo>, ,m "u !tpl)'y(l diez 1) mas artfr'ullYi nifestar!(\, fueron estelldi(las en papel 

J,:! (;órlign Civil? ,simplp, a nadie sn le ocurrió hacer obser· 

Esto !!le h1ce recordar un alegato que' vaciones por la falta de los formularios. 

'h.vü hace algun tiempo. N adie pidió la nulidad de las actas es-

El abogado de la parte contraría habia tampadH.s en papel simple, 

úithdo treinta artículos del Código Civil, Estaba reservado soln a las elecciones 

con lo que habia ocupado la atellcion del de Llanquihue el dar máljen a que se re

tribunal dUrfulte media hom. Cotlcluida clawase de nulidad por el hecho de no 

la defensa, tocóme el turno i pregunté al aparecer algunas actas t,,,tendir:las en los 

tr'ibuual ",i los artículos del Código debian formularios mandados por el H.onorable 

contarse o pesarse. Manifesté que, si Senado. 

bílbian de contarse, podri,~ molestar h El señor Tocornal di~() que he olvida

btenciün de los juece~ con la lectura de do la le.i de elecciones. Talvez, puede ser 

oien o [tlas artieulos; pero que, si hllbian que la haya olvidado; pertl p¡;¡a leí estable

de pesarse, me bastaria citar uno solo. ce cómo debe fallar el Sen,Hiu toda recIa-

r~n efecto, cité un solo artículo i el macion de nulidad; dice que debe proce' 

tribunal declaró en su sentencia el dere- der como jurado, i agrega que los vicios, 

cho que mi parte reclamfl bao defectos e irregularidades que no influ~ 

Del mismo modo, el ¡,eñur 'rocornal yen en el resultado de la eleecion, no dan 

nos ha citlido ocho o diez artículos del motivo para reclamar de nulidad. En 

Código Civil que no tienen relacion con consecuencia, no pueden ser causa de nu· 

el H"lwto de que se trata. lidad estos vicios, defectoS, e irregulari-

Voi a recordar un heoho notorio. Las dades que nota el señor Tocornal, i que 

el',coinnos de los Senadores han sido sie~l- no ha probado, desde que no acepta la 

pre declaradas válidas a pesar de no haber prueba testimonial ni la dncument.tl. 

sido cst":lldidas las actas electorales en El señor TOCORN AL.-La docu-

1"" t:wffiuLlrios mandados por el Senitdo. mental he dicho que la. acepto. 

Creo qw; el sMíor Tocornal no ignorará El señor F ABRES.-Sin embargo, 

(~~tp he'eho. ¡ ayer no quiso que se leyera un certificado, 

El "eÚOl" TOCORNAL.--Tendria que ~porque dijo que no le merecia fe. 1 ,,,i me 

ver la:~ aetaK. acepta los documentos, a ellos voi. . 

El señor ]'ABRES.-Está en la con... Dice la lei electoral al hablar de la 

cÍencii1 de tc,dos los ser,ores Senadores el nulidad de las elecciones en su articulo 

hecho de que centenares de actas han sido 107: «La autoridad llamada a conocer 

estendidas en papel comun, i lo mismo de las reclamaciones de nulidad apreciará 

ha ocurrijo en los elecciones de Diputa- 10s hechos como jurado; i segun la in

dos. Avanzando en este terreno, podria fIuencia que, a su juicio, ellos hayan te

~)f()bar>;e, por ejemplo, que el Presidente nido en el resultado de la eleccion, ....•• 

de la República no existe, por cuanto, si- declarará válida o nula la eleccion. 

guipndo la doctrina del señor Tocornal, Los hechos, defectos o irregularidades 

está desempeñando un cargo nulo i de que no infiuyan en el resultado jeneral 

nulidad absoluta. Las actas electorales de la eleccion, sea que hayan ocurrido án. 

fueron estendidas en papel simple i, por tes o durante la votacion, o durante los 

cowúguiente, es nula la eleccion de los actos que se ejecutaG hasta proclamar a 

electO'"es, nula la deccion del Presidente los electores, no dan mérito para declarar 

de la República í nulos todos los actos nulidad.» 

ejci'utado:-i hasta ahora por aquel majis" ¿Cómo pretende, entónces, el señor 

trada, Tocornal pedir al Senado que declare la. 
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n.lidad por vicios, defectos e irregulari- se apoya; en seguida, se vería Hi estaban 
dades que no influyen en el resultado probados esos capítulo,;;_ Para ver esto, 
jeneral de la eleccion? ¿se tomaría en cueuta la prueba te:~ti_mo-

Supóngase que ¡;le declarara nula la nÍal? N ó, porque el que deduce la aecíon, 
eleccion de Maullill, apesar de que el se~ el señor Tocornal, dice que no la acepta, 
ñor Tocornal no ha reclamadode que se i el juez no puede ir mas allá de lo que 
le haya impedido votar a un solo indivi, pretende o pide el deman:Iante. 1 ¿los 
ciuo, de que se le haya quitado un solo documentos? El señor Tocornal no los 
voto o de que se le haya atropellado de acepta tam¡ . .lOco. ¿Cuál i'eria entóllCe¡¡ el 
alguna manera. Pues bien, si se repitiera resultado, si nos E'ncnntráramos ante un 
la votacion ¿cuál seria el resultado? Seria juez de derecho? Una sent.tmcia como éRta: 
el mismo que ya se ha obtenido, i el considerando que /11 dí"mandante no ha 
señor Tocornal vendria a r9clamar de probado hecho ninguno que pueda servir 
nuevo i no acabaríamos llunca. de base para fundar su accíon, se deulara 

Si dijera el Reñor Tocorna! que se lelque no ha lugar a lo pedido en la de
ha atropellado, que se ha impedido votar manda. 
a sus partidarios, estaría en .su derecho iQué le parece al señor Tocornal esta 
para pedir la nulidad de la eleccion; pero resolucion dp un juez de derecho? 
cuando no se ha leclamado de hechos se Pero, yo digo que aeepto como prueba 
mejant.es que puedan influir en el resul ... los documentos presentados, i en este mulO 
tado jeneral de la eleccion, ¿a qué perder el juez diría: considerando que tales actas 
el tiempo? Re 'estendieron en papel simple; con¡.1Íde-

1 para demo;;:trar que los cargos formu- rando =lue aun c:lando ha.yan votftdo 
lados por el s8ñor Tocornal no influyen, doscientos muertos, esto no intluy8 en el 
yo he dicho yil que se me supriman los resultado de la eleccíon, puesto que ",1 
votos corre"pnndientes. Dijo el señor señor Fábr.es tiene tanto:, votos de ma
Tocornal que había¡! votado trescientos yoría, se declara que no ha lugar a la nu~ 
muertos i yo auepté que se me rebajaran lidad. 
trescientos votos; despues dijo que eran ¿Puede el Senado faltar a la disposi .... 
solo ciento se Renta i cinco los muertos, cion clara i terminante de la lei, que dica 
acepté tambien. que no se tomarán en cuenta las recb· 

Ra dicho Sn Señoría que yo tengo la maciones o hechos que no influyen en el 
obsesion d,,] triunfo, de que he ganado la resultado .ieneral de la eJeccion? 
eleccion, i éllta es la verdad, porque así Ya ve, pue~, el señor Tucornal euál es 
lo creo. el resultado de sus peticiones. 

En cambio, el :;;eñor Tocornal tiene la El señor Tocornal hizo tambien rofe-
obsesion de 108 muertos i a ta.l punto rencia a Osorno, i dice que me acompa· 
que ha .l1eg·ado a matar su propia causa. iiai'á a Ü1Vdstig-ar los fraudes que allí 80 

Su Señoría, que pide al Senado que cometieron. Yo creo en esto propósito, 
no falle como jurado, sino como juez, porque E'Íempre he tenido un alto con
quiere i solicita que el Senado tome en certo del señor Tocornal como caballoro 
cuenta irregular¡dades'que la lei espresa· i como hombre de honor; pero me parece 
mente dice que no se deben tomar en que son inútiles sus eRf'uerZf)s 8fl contra 
cuenta" o sea, que esta Cámara, proce- ~de su'! propios amigos, pues hemos visto 
diendo como juez, hIte a la leí. (que eS'ü8 amigos no han permitido que se 

Si yo qtlisiera aprovecharme del arg. u- ~llegue a esclarecer la verdad en esta eleo-
mento del señor Tocornal, diría al Sena- > cion. ' 
do: falle como juez i aplique, enMnces, 1 Por mi parte, he dejado que las recla
estrictamente las leyes civiles i de pro- maciones sigan su suerte en 101'1 juzgados, 
cedimiento. Habria en~ónces que con sí· porque con la mayoría de votos que ten
derar, primeramente, ouál es la accion go me basta para quedar de todas mane
deducid a i cuáles son los capítulos en que ras elejido Senador. 
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~ El señ:;T~;:;~:l~~~la~a ahor:d:J:}r;~ot~-:~~te :~~~ 
eleccion de Osorno. Pero la leí no perl11i. > vínculos de p·'trentezco con Su Señoría. 
te que se admitan reclamacioIl8;':': que no> Lo rni~m() podria decir el que habla 
hayan sido presentadas oportuoHmente.) respeeto de Jos señorus Senadore8 que to-

El señor TOCORN AL.-EI hecho del maron parte directa en estll. eleccion. Si 
no funcioJ1amientu de mesas consta de el Senado fuera un tribunal de derecho, 
las mismas actas electorales í esto basta; en este caso no podrían tomar parte en la 
no hai t:ecet:idad de presentar reclamacio· votacion los honorables señores Sanfuen
ne!'l. tes i Castellon, que estuvieron en Llan~ 

De ese hecho ha quedado constancia en quihu<:1 el día de]a eleccion i que trabaja. 
el acta de escrutinio. Por eso es que ron activamente. Igual cosa podría decir
nunca se reclamó. Sé) respecto del señor Valdes Valdes, que 

El señor F ABRES.- Pero, niogun con los señores Sanfuentes i Castellon, 
juez tiene facultad para fallar en una causa fueron los que levantaron la candidatura 
cuando no se L.! pide que falle. La justí- del señor Tocol''lal i lo . ., que lo llevaron 
CÜ1. es eminentemente pasiva, de modo al desastre . .A pesar de que estos caba, 
que si no se solicita que intervenga etl lleros van a.votar en causa propia, de que 
alguna cueRtion, no puede intervenir. van a (lefender su propio derecho, no 

Aunque un juez vea que el señor To· reclamo, sin embargo, porque tengo fé 
carnal ha sido despnjado n.e su:;; propie- en que examinando comu jurado la cues~ 
dades i bienes, por mas que tenga el de .. tiOll, pedirán al Heñor Tocornal que no 
seo de hacerlos volver a su poder, rlO insista ell mantener SUR reclamaciones, 
puedo hacerlo, si el señor Tocsrnal no lo que no insista en un1t cue,.;tion que está 
pide. completaffil~nte perdida para él. 

En este caso no se ha pedido al Senado El señor ESCOBAR (Presidente).-
que se pronuncie sobre todos los vicios e Como han terminado ya en el uso de la 
irregularidades a que se ha referido Su. palabra los candidatos illteresados en esta 
Señoría; de modo que el Senado no puede eleccion, corresp(,nde al Senado entrar a 
tomnrlos en consideracion. deliberar sobre ella. 

N o quiero fatigar mas al Senado con Ofrezco la palabra. 
nuevas esplieaeiones Robre est·; partícu- El señor VAL DES V ALDES.-De-
lar. Pero, repito una vez mas que todos seo hacer una sola observacion estraña al 
los fraudes que existen, a juicio del señor fondo del asunto. 
Tocornal, no influyen en el resultado Je- El señor Fábres ha. aludido en una de 
llf\ral de la eleccion, así como no influyen las sesiones anteriores a un pacto electo· 
tampoco lus reclamos que yo he hecho mi celebrado en San Fernand9, i al 
respecto de la eleccion de Usorno. He cual se ha referido la prensa posterior-
aceptado que se me rebaien los votos ql.fe, mente. ' 
segun el señor Tocornal, corresponden a Es notorio que, por mi parte, no tuve 
los muertos, los de las mesas que no han iujerencia en mi propia eleccion, pues en 
funcionado l a juicio de Su Señoría, los esa época no saH de mi casa. Pero cuan· 
que me adjudican las aetas que no vienen do me ocupé nuevamente de negocios 
escritaR en los formularios enviados por electorales, supe que habia habido tres 
el Senado i los votos corresp\ ndientes a acuerdoH ° pactos: uno en San ,B'ernan
las cédulas que vienen sin doblar, i. si to- do, donde yo tenia mayoría, i dos en Cau
dos ellos no influyen en el resultado je. polican, en que mi adversal'io c()ntaba con 
neral de la eleccion ¿qué mas datos, qué mayoria. 
mas antecedentes necesita pI Senado para.? N o tengo para qué decir que estos pae
pronunciarse? ¡tos fueron relijiosamente cumplidos por 

Estuvo desgraciado, me parece, el Se~ los partidos liberal i conservll.dor, al pié 
nor Tocorn~l al manifescar que algunos de la letra. Si huhiera habido alguna 
señores t)enadores est-abll.n implica dos pa· irregularidad, se b.a~ria hecho de comun.. 
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acuerdo, entre liberales í cOIBervadoros; El señor CIFUENTES.-Cada Sena
pero no dudo qll<' IOR dos p!~rtidos cum· d,)!' tinne derecho de pedir que la vota
plieron correet'111h;;J tl' con m deber. cion de cualquier asunto quede para el 

En los debat0s que aquí tuvieron lu· dia siguiüllte despues de terminado el de
gar, en la Comisioll i en el Senado, no 8e bate 
aludió a estos pactos, porque habia exis- Por consiguiente, si se posterga la vo
tido acuerdo comun i se habia dado co-:- tacion de este asunto, será. para mañana, 
rrecto cumplimiento a tal acuerdo, . no para la sesion del lúnes. 

Se ha aludido tambien aun tribunal de( El señr)r SANFUE:NTES.-Yo pido 
hnnor, del que formaron parte los señores q I tIC" .. 1 
M . 1 M' A 'b 1 S f . ue e asun o vue va a omlSlOn, I Si a 

ar?la r ~rtmez, Ul a an uentes 1 Comision no informa ántes dellúnes, que 
Enflque RIChard. 1 t' 'fi d' 1 

E . t t'b 1 11 6 a vo a';lOn se ven que ese la, a as cua-
s ClP,r o que P- ese n. una se ev tI') d l. t d 

l ' l' 1 bl" (e a ar e. una rec amaClO1I re atIva a a pu lCaclOn M t f t d h 
de una lista de inscritos en la comun'1 de ) r ehParece tqu~ d~mg? per ec o erec o 
R . I l' ti' 1 . t i1 a acer esa in lCaClon. 

engo I a reso UClon . ue en e sentido El ~ OIFUENTES N d 
de que debía ser desestimada e a recla- , se1no.r d' . d S 'S-~ o, pue o 
macion. acep,jar a In lCaC;l)n e u enona, por-

Oon esto creo dejar establecido que no que es contraria al Reglamento. Ade ... 
hai relacion ninguna entre aCluello i lo mas, no tiene objeto aiguno el informe 

de Comisiono Ya ee han traido al Sena~ de que ahora se trata. 
do todos los antecedentes i documentos El señor CIFUENTES.-Pido que se 

tome en comideracion una indicacion que que existen en la Oomision i se han he
acabo de remitir a la Mesa. cho valer por ámbas partes todos los ar

Ei señor SECRETARIO.-EI hono~ gumentob i todas las razones que era po
rabIe señor CifuenteR propone el siguien sible dar sin que hayamos podido adqui-
te proyecto de acuerdo: ril' nínglln" luz nueva. 

«El Senado aprueba la eleccion de don Por otra parte, el Honorable Senado 
José Francisco Fábres para la senaturía acordó tratar i resolver este asunto con 
de Llanquihue, vacante por fallecimiento o sin informe de ·Comision, i es preciso 
del señor Ramon Ricardo Rozas.» cumplir ese acuerdo. 

El señor SANFUE~TES.-Desearia ¿Qué puede pedirse a la Oomision'~ 
saber en qué estado se encuentra el inr- ¿Qué podria averiguar? Se ha dicho que 
forme de la Oomision respecto de esta han votado ciento sesenta i cinco muer
eleceion. tos; pero yo creo que la Comision no po-

El señor BESA (vice-Presidente).- dria entrar a dilucidar esta cuestion con 
La Oomi'lion se ha reunido en dos oca- toda la estension que ella merece iQué 
siones en la última semana,; fué citada, de nuevo, pues, podria informar al Sena
tambien para hoí, pero no hubo número. uo'~ ¿Que las actas vienen en papel blan
suficiente para celebrar sesion; de modo \ co i nó en el que onvia el Senado? Eso 
quP no pudo continuar su trabajo, al < est.i aceptado ya; de modo que podemoR 
cual talvez se habría dado término hni' díscut.ir acerca de la validez o nulidf\cl de 
mismo, si la Comision !'ie hubiera reuní· ,eRas actí:iR. 
úo, Esporo que en la sC'lion de mañana Como no quiero entrar en esta discu~ 
qued/'!,rá a.cordado el informe, i he dado; sino desde luego, me limito a pedir que 
instrucciones en el sentido de que se cite:;;e cumpla el Reglamento, i que se respe
.a 108 miembr~p. de ella. te el }\é;uerdo tomado por el Honorable 

El señ.ür SANFUENTES,-Entón Senado, de resolver esta cuestion con ° 
ces me permito hacer indicacion para que sin informe de Comisiono 
la votacion s0bre este asunto tenga lugar !I~n concluido las alegacionüs de los 
ellútles pl'¡)ximo, a las cuatro de la tarde, inte¡'esados, de manera que no nos queda 
oon o sin informe de Oomision. mas que discutir este asunto i resolverl:> 
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hoi mismo, o mañana, si se pide que se l porque lo mencÍcnado es suficiente pata 
postergue la votacion. \ probar que ha habido muchas irregula-

Como no quiero molestar al Honora.-l ridades en la citada eleccion, irregulari. 
ble Senado, dejo la palabra. ~ dades que no podernos medir en toda su 

El señor D~VOTO.~Gomo 108 con- j estension para 8.preciar la infl,uencia que 
tendores han Invoc,ado a Jos ~enadores ¡ l:ue~~Hl 'Ilenel' en e! resultado .Jenera!. . 
que, al tratarse de la cahficacIOn de po- ¡ Slll embargo, SI el pacto que se dICe 
cleres de la ele.c~ion de ~.lanquihue, re- ; aj~stado hubiera sido eu~rlidü i acepta
servaran su OpInlOn defimtlva para cuan-) do su resultado como valIdo por á¡nbos 
do llegaran todos los antecedentes que ¡ contendientes, creo que podríamos haber
les permitieran 10rmarse un juicio exacto nos podido formar unjuicio en conciencia, 
sobre el fondo de la eleccion, yo que fui aceptando extraoficialmente el convenio 
quien inició esa declaracion, siendo segui- entre ámhas partes, como se hizo en la 
do por mis colegas los señores Sáochez eleecion de Colchagua. No habiéndose 
Masmlli i Vi llegas, creo de mi deber de aceptado el dicho pacto, nuestro deber (;lS 

clarar que de la controversia que ha te- examinar con toda escrupulosidad la alec
nido lugar en el Senado no he podido ~ cion jeneral para formar nuestro juicio i 
formarme un juicio exacto sobre las re~ \ ver si las reclamaciones mencionadas por 
clamaciones que ha~en ámbos candidatos. \ los contendores influyen o nó en el re,,>ul-

~e ha dado lectura por á~bo~ a ,una ¡ tado )eneml. 
sene de datos que aumentan 1 dlSmInU~) MiS deseos son proceder en esta con .. 
yen los sufrajios que uno i otro han ob· ¡ tienda con entera imparcialidad, haciendo 
tenido, pero es imr:osible comprobar esas l· justicia a secas, como lo prometí al dis ... 
aseveraciones en medio de la discusion, cutirse los poderes i, como deseo formar
tanto mas cuanto que carecemos de la ver- me conciencia exacta sobre todas las 
dadera fuente oficial que debiéram0s tener; reclamaciones, estimo que es indispensa
los Senadores, cual es el Boletín de Sesio· \ ble que se haga un estudio por la Comi
nes, que desde algun tiempo no se nos ¡ sion de Elecciones, pidiéndose a ésta que 
reparte con la debida oportunidad. ) presente su informe en un plazo peren-

Se reclama tambiet'\ por álll?aS partes ¡ tori~ de do~ o tres di~s. . 
sobre mesas que no han funCIOnado, de; Como segun entIendo, ese estudIO 
otras que ~p~rece.n c?n mas votos que¡está bastante avanz~do en la Comision, 
los que habla InSCrItos 1 por habur votado) creo que no habrá dIficultad para que se 
una cantidad de muertos. ) presente el informe en el plazo señalado. 

Se dice tambien que hubo un pacto· En consecuencia, hago indicacion para 
respecto de la eleccion de Maullin, pacto que se conceda un plazo de dos o tres 
que no ha sido debidamcnte reconocido i días a la Comision de Elecciones flaro. 
que, ademas, se tacha de que no se le dió que dé su informe, suspendiéndose mién .. 
honrado cumplimiento, puesto que lo tras tanto la discusion. 
acordado era que se darían mil votos al Si esta indicacion no fuera aceptada, 
señor Fábres i cien al señor Tocornal, me encontraria en el caso de no poder 
habiendo resultado, segun los dato;;, que dar mi voto en conciencia, 
se han traido, mil doscientos cuarenta El señor ESCOBAR (Presidente).
para el señor Fábres i cien para el señor En discusion la indicacion del honorable 
Tocornal. 'señor Develto. 

Se ha comprobado tambien, i se ha·' El señor CASTELLON.-He oido 
aceptado, que en lo!" paquetet'l de votos hace un momento al honorable señor 
de la comuna de MaulEn aparecen las Cifuentes decir que el trámite de Comi
cédulas con demostraciones de no haberse sion en este caso es inútil, porque el Se. 
usado 0, como se dice, en estado virjen. nado ha oido ya larguisimas esplicaciones 

Prescindo de lo" demas antecedentes a llls dos interesados en la eleccion de 
que se han aducido por imba,; partes, Llanquihue, i porque tiene su conClenCllilo 
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completamente formada .')obre el particu· ¡ dos circunstancias que he anotado, el no 
lar. í funcionamiento de tres mesas que tienen 

Por mi parte, efOO que ~,¡ hal algun) cU8.trocientos diez inscritos, siendo que 
caso en que el trámite de Corni,úon Rea ¡ la diferencia entre el número de votos 
necesario es preoiSRrnente éste; porque ¡ obteniun p\)r eada candidato es de tres
aquí han podido hacerse apreciaciones, (cientos cuarenta i uno, i la nulidad de la 
pero no habríamoi' avanza.do nada, si 00; eleccion verificada en la mesa de Rulo, 
conociérarnoR los hechd8 que la Comision ¡doude votaron mayor número de indivi-. 
solamente pued? eRponer i esplí.car en ¡ :lUOR gue los inscritos en los rejistros, 
un documento firmado por ella, I estu (IIlfluyen de "obra en el resultado de la 
fiiándolos tranquilamente en la Secreta> ~ eleceíon de Llanquihue. 
ría; si no nos diiera que eROR hechOR ( I ... i rmsamos a Maullin, ¿no tenemos, 
arrojan tal~" o cUI1.1e,' r,!sultado,"" ° que ~ segun lo que f.!ostiene el mismo señor 
S8 deducen de ello" tales o euaJes con"n 'Fá.bres, que el número total de inscritos es 
cuencias. mil trescientos ochenta i cuatro i que el 

Que aquí la cUflstion es mas de hecho nlÍmero de electores que aparece votan ... 
que de apreciacion salta a la vista. do es mil trescientos cuarenta, esto es, 

Tenemos, por ei~\llJplo, hechos como ¡ gu,:) solamente cuarenta i cuatro de los 
Jos siguient(~s: ¿E" o nó efectivo que,) inscrito;;; hftn dejado de votar en aquella 
segun el informe anterior sobre esta eleccion? 
eleccion, aparece triunfando ei sci'íor Fá~ 1 esto sucede tratándose da rejistros 
bres por trescientm; ('uarenta i un vot l );'; yue tiene dieeiocho afios de existencia. 
en toda la provincia? E"te es un hecho. ¿Tiene acaso Ml1.ullin el privilejio de que 
¿Es efect.ivo o n6 que hai tres mesas en en su territorio no muera nadie, que no 
la provincia que no han funcionado~ una se enfArme i que no se inutilice nadie? 
en Rulo i las otras en el departameuto ¿Tí ene este privilejio para que pueda 
de Osorno. teniendo todas cuatrocientOFl vorar la tot·;tlidad de los inscritos duran'" 
diez inscritos?Iié aquí otro hecho; i cua· te dieciocho años? 
trocientos diéz es mas que trescientos Hé aquí, pues, otro hecho sobre el 
cuarenta j uno. Por con~iguientc, ¿iuflu, cual la Corni.sion tiene que pronunciar(je 
yen o n6 esas tres mesas en el resultado para que el Senado a su turno pueda dar 
de la eleccion? Sin duda que si. su fallo. 

A estos hechos 132 agregan otros: ¿e,; Pero, tO{lavia queda otro hecho, él he-
cierto que la me",}! de Rulo tiene ciento cho capitalísimo de que no ha habido 
veinte inscritos i que han votado en ellft eleccion en ht comuna de Maullin, hecho 
cipnto cuarenta? Si han votado en Rulo recotlocirb i dpcl)irado por el mismo ho ... 
mas electores que los que están inscrih\s, nOl'able señor '{1'ábres. ¿Acaso puede sos
¿es aceptable esto? tenerse pOI' álguien que ha habido elec~ 

Estos son Jos heehos que la ComÍsion cion en Maullin? ¿Acaso no nos ha dicho 
necesita confrontar i estudiar para dar el señor ]'ábres q l1e están in tactos, vir
cuenta en seguida al Senado. jenes, segun la e~presion de Su Seño-

iC6mo podemos prescindir del trámite ~ ría, '01:\ votos que hoi Re encuentran en la 
de Com.ision, cuando nos encontramos. en ~ St?cl'.etaría d¡.d Sellado? ¿Pue.de ent6n?es 
presencIa de tales hechos? Las apreCIa- >álg'ultlIl sostener que ha habido cleccIOn 
ciones de los señores Senadore:, que ha.n len Maullin, cuando 01 propio favorecido 
hablado sobre el particular son diametm ... > con esos votml nus dice que no la hubo? 
mente opuestas, i nosotros necesitamoi'l~ El señor CIFUEN TES.-Me permito 
un informe de C0mision que nos diga,~observar al honorable Senador que el se
si esos hechos, de cuya comprobacion no)ñor Fábres no ha dicho esü; ha dicho que 
es posible prescindir, infllJy.en o nó en el¡! la parte con.traria-há sostenido que no hu
resultado de la eleccion. Por mi parte bo eleccion, pero él no lo ha afirmado. 
veo que influyen de sobra. Solamente las El señor CAS'l'ELLON.-Nó, señor. 
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Su Señoria está en un error; la declara- ¡ El señor Fábres alega que eso se ha 
cíon del honorable f'eñor Fábres la tengo hecho por convenio Pero iacaso las elec
aquí, i la va a oir Su Señoría. Dice así: ciones Se hacen por convenios1 El acto 

«El señor FABRE8 ... Parece que lo material WiSlllO d8 instalarse laíS mesas, 
que quiere probar Su Señoría con la para que 1m; ciudadanos fuesen a espresar 
apertura de los paqueteí:l de votos es que su voluntad por medio de las cédulas de 
éstos están intactos, que no f;,f) han too votacion ise ha podido hacer por con ve .. 
cado siquiera. PbfO ('sta circunstancia nin entre el sátrapa de Maullin i los ca
se debe al a:JUerdo H que y~ ántes me h[\· balkros que se enco'ltraban allá? Nó. 
bia referido, segun el cual, las partes señor. 
convinieron en que se diera cien votos a Podrá decirse que es inútil repetir la 
Su Señoría i mil al que habla. No tengo, eleccion, porque el resultado seria el mis
pues, inconveniente en ace-ptar que esos mo de ántes. Eso seria otra coga distin
votos no está,n ni doblados, que son cé .. ta; pero entre tanto, yo no puedo conce
dulas vírjenes, corno las han llamado; bir que el Senado de la Repúl:>lica pueda 
pero eso no altera la situaci(}n, porque declarar que hubo eleccion cuando el mis
Ios votos 8e asignaron a virtud del mü señor Fábres reconoce que los votos 
acuerdo». están in tactos, tal como salieron de la 

D6lspues de esto, pregunto yo: iha imprent::t, que no han sido tocadl ¡;: por 
álguien aquí que pueda .decir que hubo los electores de Maullin. 
eleccion1 Delante de estos hechos, tuera de mu-

El señor OIFUENTES.-Esa ver- ehos otrus que podría citar, digo i repito 
sion no es cierta; es fal'la. que no se puede prescindir del trámite 

El señor OASTELLON.-Nó, señor; de Comisiono Es indispensable que la 00-
no puede haber nadie que con l~ mano mision Jiga 8i las taltas í vicios compro
puesta sobre su conciencia i des pues de bajos influyen o nó en el resultado jene
la declaracion del propio señor Fábres, ral ele la e1ecion. iI cómo no han de Ín
pueda sostener que ha habido eleccion en fluir cuandl) la diferencia de vot,os de un 
la comuna de Maullin. iOó:llo puede ve~ candidato sobre el otiro ha sido solo de 
nírsenos a decir semejante cosa, cuando trescientos cuarenta i uno, i en las tres 
tenemos la declal'aciou del mismo candi. mesas que no funcionaron hai cuatrocien
dato interesado que niega el hecho? ¿Oó- tos diez inscritos~ 1 si agregamos, com@ es 
mo se puede decir que los votos que han de justicia, las mesas de Maullin, donde 
venido aquí procedentes de Maullin han tampoco hubo votacion, segun ha qUeda .. 
caido a las urnas a favor del señor Fá do de manifiesto, tenemos que son ma'! de 
bres, i con esos votos se pretende que lo mil setecientos los ciudadanos inscritos 
declaremos S:-nador de la República? N ó, que realmente no han sufragado, i que 
sedor; eso no puede ser. ' votando podrian cambiar en absoluto la 

Ahora, se dice q ato' d asunto 110 tiene· balanza, inclinándola al otro lado. 
para qué ir a Oomision, que la Oomision ~ Es indispensable, pues, que el asunto 
no tiene nada que decir". : vnelva a Comisioll, para que se comprue-

¿C6:r.oo no ha de tener I1a::ta que decir? (ben los hechos i se nos proponga la con
iN o tiene que decirnn~ si 10R votos están; clusion a que ello::; conduzcan, la que, a mi 
o nó en la forma que se ha manifestado, ,juicio, no puede ser otra que repetir la 
sin siquiera el doblez que se les debia) eleccion en la mesa de Rulo i en las de 
hacer para oolocarIos dentro de los sobres (Maullin, i ~practicarla en las tres mesas 
que sirven pal'a la votaciou, como el mis- )que no funcionaron 
mo sefior Fá.bres lo ha, re~onocido? Sobre ~ El señor CIFUENTES. - Siempre 
eso tendria que informarnos la ComisÍon, • he estarlo mui distante de entorpecer los 
desde que la compl'obacion del hecho escl~re(}jmientos que cualquier honorable 
pondria en evidencia que la decantada St'nador dei'lee que se practiquen para 
eh!'o'cion no habia teaido lugar. llegar a estableC"et" la verdad; así es que, 
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cuando he oído al honorable señor Devotol Siendo entendido que se votará ellúnes, 
manifestar el deseo de que se. escl~rezcan aunque no haY,a informe de Co.mision. 
algunos hechos que pueden wflUlr en el \ El señor ESCOBAR (Presldente).
ánimo de la Comision, no puedo negarme ¡ Como esta sesion estaba destinada esclu
a satisfacer ese deseo. JI sivamente al conocimiento de las eleccio-

Por consiguiente, Il.cepto la indicacion nes de Llanquihue, habrá que levan~arla, 
que Su Señoría ha formulado en el sen- quedando acordado que en las seBlOnes 
tido de que esttJ asun to vuel va a COlUi ¡ siguientes nos oúuparí~mos de los amn
sion por dos. o tres dias, a fin de que éstaitos de la~ tabla ordmafla •. 
pueda en su Informe esclarecer los hechos ~ El senor REYES. - zN o pertenece 
de que se trata. ) esta sesion a las ordinarias que debe ce ... 

Talvez podria fijarse la sesion del viér. ¡ lebrar el Senado? . 
nes para qne la Oomision presente su in. El señor ESCOBAR (Presldente).-
forme Algunos señores Senadores que no están 

El • ñ DEVOTO C d' d presentes, pueden haberse abstenido de se or .- onven rla e- . . t' . l l l' d' I concurrIr a esta seSlOn en a enclOn a que 
JCar o .r.ara .e fiUn es

d
, pltra al r tlem po a a ¡ en ella debia tratarse de la eleccion de 

omlSlon I a n e no vo ver a encon- LI 'h d 1 
t - l 't' t l Y . anqul ue; e manera que ta vez no rarilOS en a 81 uaclOn ac ua. o mvo··· . h· . l t' t" d 1 ñ . >serla convenIente entrar a ocuparse 01 
cana e pa rlO IS!,Il.O e os se ores :mt:Jm-¡ de In tabla ordinaria. 
bros de la COillunon para que presenten El ~ BESA (. P ·d t) . senor VICe- re SI en e .-
su mforme a la mayor brevedad. \ E d d h' . ~ S 

~ .' 8 ver a que al varIOs senores ena .. 
El senor E~COBAR (Presldente).- l dores que no está:. presentes i que desean 

Parece que har acuerdo para aceptar la tomar parte en la discusion de los otros 
jndicacion del honorable Senador de Bio asuntos de la tabla. 
Bio, p~ra que el asunto vuelva a Comi· El señor ESCOBAR (Presidente).-
son, debiendo despacharse el informe án Se levanta la sesian. 
tes ?el lúnes. . , Se levantó la seRion. 

SI no se hace observamon, quedará aSl 
acordado. GABRIEL D. ELZO, 

El señor BESA (vice-Presidente).- Redactor. 

....... . .. ,. 




